
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, viernes 12 de enero de 2024                                  Número 42.797AÑO CLI  - MES IV

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.911, mediante el cual se exonera del pago del 

Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por 
Determinación del Régimen Aduanero, así como de cualquier 
otro impuesto, tasa o contribución aplicable de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones 
establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas y 
las ventas realizadas en el territorio nacional de combustibles 
derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos 
destinados al mejoramiento de la calidad de la gasolina, 
realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su 
exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con participación del 
capital estatal y privado en cualquier proporción y por empresas 
privadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Vicealmirante 
Carlos Eduardo Barela Pérez, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que 
se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada con firma, 
Dirección de Educación de la Armada Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Vicealmirante 
Carlos Emilio Rivera Sánchez, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que 
se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, 
Dirección Regional de Medios de la Milicia para la Región 
Estratégica de Defensa Integral Marítima e Insular.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
Brigada José David Monsalve Maldonado, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 
4.03), que se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada 
sin firma, 82 Regimiento de Apoyo Logístico “General de División 
José María Carreño”.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Coronel 
Zulmer Zaira Aldana Mora, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, Centro de 
Educación Inicial Base Aérea “TTE. Vicente Landaeta Gil”.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Coronel Zuly 
Liliana Bustamante Pérez, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, Dirección 
de Sanidad de la Guardia Nacional Bolivariana.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Coronel 
Henry Halay Borges Cravo, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, Dirección 
de Control Fiscal del Sistema Defensivo Territorial.

Resolución  mediante la cual se delega al ciudadano Vicealmirante 
Carlos Eduardo Barela Pérez, en su carácter de Director de 
Educación de la Armada Bolivariana, la aprobación y ordenación 
de los pagos que afecten los Créditos Desconcentrados 
acordados en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, a 
favor de la Unidad Administradora Desconcentrada con firma, 
Dirección de Educación de la Armada Bolivariana.

Resolución  mediante la cual se delega al ciudadano General de 
División Lorenzo Antonio Manzanares Aguilera, en su carácter 
de Director General del Servicio Desconcentrado para la 
Gestión de Protección de Productos Forestales y Recursos 
Naturales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, la 
facultad de firmar los actos y documentos que en ella se 
indican.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa 
del Estado Fondo de Inversión Negro Primero, S.A., ente 
adscrito a este Ministerio y en función del objeto para el 
cual fue constituida, a fin actúe como pagador de la Primera 
Fase de la ejecución física financiera del contrato N° CGAB-
DNALO-001-19, suscrito entre este Ministerio y la empresa 
Aerofalcón, S.L.

Banco de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
Banco Universal, C.A., (BANFANB)

Providencia mediante la cual se designa a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como Cuentadantes 
responsables de las Unidades Administradoras, integrantes 
de la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto 
de Gastos de este Banco.

Providencia mediante la cual se reestructura la Comisión 
Permanente de Contrataciones Públicas, de este Banco, la 
cual estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se señalan, como Miembros Principales y Suplentes. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Julio César 
Vértiz Hernández, como Director General de Transporte 
de Pasajeros, adscrito al Despacho del Viceministro de 
Transporte Terrestre de este Ministerio, en calidad de 
Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Eder 
Farith Mattié Henríquez, como Director General de la Unidad 
Territorial de Atención de las Aguas estado Barinas, de este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Astrid 
Johana Pabón Ramírez, como Directora General de la 
Unidad Territorial de Atención de las Aguas estado Táchira, 
de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Javier 
Ramón Regalado, como Director General (Encargado) de la 
Unidad Territorial de Atención de las Aguas estado Yaracuy, 
de este Ministerio.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gasto de 
la Contraloría General de la República para el Ejercicio 
Económico Financiero 2024, la cual estará conformada 
como en ella se indica; y se designa al ciudadano Joaquín 
Antonio de Oliveira Carrillo, como Cuentadante de la 
Unidad Administradora Central “Dirección General de 
Administración”, para el período correspondiente al Ejercicio 
Económico Financiero año 2024.



463.102           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 12 de enero de 2024

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
 
 
 
 
 

Decreto N° 4.911                                    12 de enero de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 66 del Decreto 
Constituyente de Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, 
los artículos 127 y 128 del Decreto Constituyente de Reforma 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Aduanas, concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 
75 y 76 del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el 
Código Orgánico Tributario, y de conformidad con el artículo 23 
de la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras, en Consejo de Ministros, 

 
CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado poner a disposición de la población los 
bienes y servicios que garanticen su desarrollo integral, así 
como el crecimiento sostenido de la economía y la producción 
nacional, 
 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de agresión multiforme que desarrollan 
potencias extranjeras contra Venezuela y a través de la 
adopción de medidas coercitivas unilaterales, se ha intentado 
privar al pueblo venezolano del acceso a la gasolina y otros 
combustibles derivados de hidrocarburos que resultan 

 
 
 
 
 
 

fundamentales para la vida en sociedad y el crecimiento 
sostenido del país, 
 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable instrumentar políticas e incentivos 
fiscales que coadyuven a la superación del asedio y sabotaje 
económico a que han sido sometidos de manera indiscriminada 
la República y el pueblo venezolano, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación 
del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro impuesto, 
tasa o contribución aplicable de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones 
establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas y 
las ventas realizadas en el territorio nacional de combustibles 
derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos 
destinados al mejoramiento de la calidad de la gasolina, 
realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su 
exclusiva propiedad, o por empresas mixtas con participación 
del capital estatal y privado en cualquier proporción y por 
empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 
 
Artículo 2°. A los fines del disfrute de la exoneración del pago 
del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y 
Tasa por Determinación del Régimen Aduanero a las 
importaciones definitivas de los bienes muebles corporales 
señalados en el artículo 1° de este Decreto, los beneficiarios 
deberán presentar ante la respectiva Oficina Aduanera, al 
momento de registrar su declaración, los recaudos siguientes: 

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a 
importar. 
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2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente 
encargado de la adquisición de los bienes muebles 
corporales señalados en el artículo anterior. 

3. Oficio de exoneración del Impuesto de Importación y Tasa 
por Determinación del Régimen Aduanero emitido por el 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT). 

 
Artículo 3°. Las importaciones definitivas de los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo 1° de este 
Decreto, deben efectuarse por la misma oficina aduanera 
elegida por el beneficiario de la exoneración. En caso que el 
beneficiario requiera realizar importaciones definitivas de los 
bienes muebles corporales por una aduana diferente a la 
seleccionada, deberá notificarlo a la oficina aduanera de 
ingreso. 
 
La oficina aduanera de ingreso debe llevar un registro de las 
operaciones exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, 
donde se identifique la fecha de importación, las cantidades de 
bienes, el valor CIF de los bienes importados, el monto del 
respectivo impuesto de importación y el monto del Impuesto al 
Valor Agregado exonerado, así como el monto de los recargos, 
derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses 
moratorios y otros gastos que se causen por la importación, 
según sea el caso. 
 
Artículo 4°. Se exonera de la obligación tributaria prevista en 
la Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras, en los términos y condiciones establecidos en este 
Decreto, a las operaciones de venta realizadas en el territorio 
nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, así como 
los insumos y aditivos destinados al mejoramiento de la calidad 
de la gasolina, realizadas por el Estado directamente, o por 
empresas de su exclusiva propiedad, o por empresas mixtas 
con participación del capital estatal y privado en cualquier 

 
 
 
 
 
 

proporción y por empresas privadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 
 
Mediante Providencia Administrativa el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), 
regulará las condiciones, plazos, requisitos y controles 
requeridos, con base a los cuales se ejecutará la exoneración a 
que se refiere este artículo. 
 
Artículo 5°. La evaluación periódica a que se refiere el artículo 
66 del Decreto Constituyente que establece el Impuesto al Valor 
Agregado se realizará semestralmente, de acuerdo con lo que 
determine el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT). 
 
Artículo 6°. Se exceptúan de los beneficios fiscales 
establecidos en este Decreto, quienes no cumplan con las 
obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante 
el cual se dicta el Código Orgánico Tributario, el Decreto 
Constituyente que establece el Impuesto al Valor Agregado, el 
Decreto Constituyente mediante el cual se dicta la Ley 
Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y otras normas 
tributarias o aduaneras aplicables. 
 
Artículo 7°. Se insta a las autoridades competentes de los 
poderes públicos Estadal y Municipal, a que adopten las 
medidas pertinentes para hacer extensiva la exoneración 
establecida en este Decreto, a los impuestos, tasas, 
contribuciones y demás gravámenes que administren en el 
marco de su competencia, en aras de coadyuvar a la política 
pública de apalancamiento de la industria de hidrocarburos. 
 
Artículo 8°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular de Petróleo. 
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Artículo 9°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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CONTRALORÍA GENERAL
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES IV                                Número 42.797   

Caracas, viernes 12 de enero de 2024


